
ASUNTO: Respuesta a solicitud de concepto jurídico relacionado con el Contrato de
Compraventa 162de 2016el cual se radicó bajo el No. 20176620004243del 26
de mayo de 2017.
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AI.CALDfA MAYOR
DE BOGOTÁ DC

SECRETARiA DE GOBIERNO

MEMORANDO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

JOSÉ MARTÍN CADENA GARZÓN
Alcalde Local (E) de Puente Aranda

.' ....••.....-

Bogotá, ne.

DE:

,•

En atención al memorando radicado bajo el número del asunto, y en cumplimiento de la Directiva
012 de noviembre 11 de 2016, suscrita entre el Alcalde Mayor de Bogotá y el Secretario Distrital de
Gobierno, una vez efectuada la revisión de la solicitud de concepto jurídico, esta Dirección se
pronuncia en los siguientes términos;

..

I. RESPECTO ALA CUESTIÓN PLANTEADA

A través del memorando de la referencia la Alcaldía Local de Puente Aranda solicitó la emisión
de concepto jurídico, especialmente en lo que se refiere a los siguientes problemas jurídicos:

"Acorde a lo informado por el contratista y según lo ,'OnJtlltado en e! mercado por el área de sistemaJ (se anexa
estudio de mercado), persisten los int'Onvenientes que han impedido se que se entreguen a la entidad los 3primeros
Items de! Grupo 1 (Equipos de Cómputo de Escritorio tipo 1, Computadores portátil y Tablets cOnlJertible
desmontable) desmtos en el anexo téCl1icode! e:>:pediente,lo antenú fundamentado en e!fenómeno que seprodujo en
e! mercado de los equipos de cómputo a raíz de los cambios normativos provocados por ley 1819 de 2016 (reforma
tributaria), entre los cuales están:

1. Incremento del tialor de los equipos, //0 solo el/ la carga impositÍ/la impuesta por la norma, sino también a ,alisa
de! cambio de! comportamiCl1to de! mercado en refmncia a las importaciones que realizan actualmente los
mayoristas.

2. El cambio de referencias en los tipos de equipos que están siendo importados por los mayoristas al país, y por
consiguiente cambios en las especificaciones técnicas en e! hardware de las maquinas importadas, los cuales /10
cumplen en todos los aspectos inicialmente soliatados por la entidad. ~
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3. La circunstanáa a la cual se vieron obligados los mayoristas de esándir la compras del hardware del los equipos
del software instalado en éstos, con objeto de brindar precios más mmpetititJos en el mercado nacional, lo que
consecumtemente obliga a comprar hardware)' software por aparte.

4. Ahora bien, por lo anteriormente mmcionado el COJltratiJtamcuC11tram el mercado equipos similares a los que
se encontraban m el mercado antes de que empezara a regir le)' 1819 de 2016, pero a un costo que supera m
más del 100% el msto anterior)' que además cumplen parcialmmte con las especificaciones témicas solicitadas
en los estudios previos)' anexo témico, lo (}Ialfile objeto de verificación por el área de sistemas a tralJés del
respectivo estudio de mercado,

Por citar algunos ejemplos, hay equipos que cumplen con la mayoría de especificacionespero les hace¡alta algunos
puertos, o la pantalla es de un tamaño inferior, o la conexión a la red de iNternet es inalámbrica, entre otros,

Por otra parte, si bien es cierto que el contrato)' anexo técnico, establece que de no poder cumplir con las
especificaciones témicas, el mntratista podría ofertar ({Jmbiarias por unas iguales o mejores, los costos de los
equipos de mejor eJpeáficación témica, son mucho más altos que los costos de los equipos soliátados, lo que
imposibilita adquirirlos con elpresupuesto que dispone el mntrato,

Para resolver las cuestiones planteadas en la solicitud, aquella entidad puso de presente los
siguientes aspectos de tipo fácticos l' jurídicos;

f-. (i) Menciona la solicitud que en diciembre de 2016 fue suscrito el contrato de compraventa
No, 162 de 2016, cuyo objeto consistió en "Elfo/indo de Desarrollo uH,,1 requiere contratar
a titulo de compraventa la adquisición de elementos tecnologims de conformidad con el anexo temico,
pliego de condiciones)' propuesta presentada" dentro del cual se contemplaron una serie de
insumas requeridos para la ejecución del objeto en comento y,

(ii) Posterior a ésta fecha se realizó la entrega parcial de los elementos que componm el objeto del contrato
acorde al anexo témico del pro(CJo asi:

. ;
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Item N" Grupo EQUIPO CANTIDAD

1. I 1 Equipos de Cómputo de Escritorio tipo 1. 20
11. 1 Computadores portátil 4
111. 1 Tablets convertible desmontable 8
IV. 1 Escáner 4
V. 1 Impresoras láser monocromática .4 !
VI. 1 Impresora multifuncional 1
VII. 1 Video beam proyector 4,
VIII. 1 Cámara fotográfica profesional 6I
IX. 1 BATERIAS Extemas celular 8
X. 1 Video cámara 1
XI. 1 Telón para Video Beams 1
XII. 2 Microfonos Inalambricos 6 .,

¡ XIII. 2 Sistema Micrófonos sala conferencias Jal16 mic 1

Al momet1to se hall elltregado a satisfacciólI al.l'lJ11dode Desarro¡¡~ Local de Puet1teArallda todos los e/emelltos
relaciollados con excepción de los tmpnmeros items. (Equipos de Cómputo, Computadores Portátiles, Tablets).

(iii) Partiendo de aquella cuestión, adjunta oficio remitido por el contratista SIMELC S.A.S.el
19 de mayo de 2017, en el que propone "posibles altemativas que puedell implementarse a fin de
superar la dificultad referente al suministro de los equipos de cómputo, generado por e! cambio de la
nOl7JJatividadlegal,puntualmente representado eII la Le)' 1819 de 2016 (reforma tributaria), que afecto'
sustancialmellte e!merl'CIdo de los computadores, situación que illcidepuntualmente al suministro de los
equipos referidos en e! contrato L.16.162.20 16. Es importante Se11alarque e! sustellto legal que afectó
la 1I0l7JJalejecución del contrato, igualmente soporta)' pel7JJite ajustar e! alcame de! contrato, entre otras,
modijimr los requerimientos de tipo técnico eJtablecidos:En tal sentidoy basados en el, conJidero viable
que las modijicacionespuedell estar encaminadas a:

1. Hacer adición de presupuesto para adquirir la totalidad de las máquinas, conjórme las características
itlicialmellte contratadas.

2. Dismitluir catltidad de equipos.
3. Dismitluir ciertas caraderísticas téCllicas que tlOgemren Utl impac!o profutldo m la jutlciotlalidad o

retldimimto de! equipo, cOlljórmela masidad puntual a satisfaar.
4. No adquirir licmcias Witldows 10 PRO U officcAssurallce, para equipos que no sea indispmsable

tmerlos, asi mismo reducir e! nÚlcljilllcional)' de IJÍgemiadel slJjiware OFJ:ICE ASSURANCE
5. Utilizar una solución mixta que involucre utla o lJariasaltemativas anteriol7JJentemmcionadas:"

Partiendo de los elementos fácticos y jurídicos antes señalados, esta Dirección se pronuncia en
los siguientes términos, esto a fin de brindar las respuestas juridiciales que correspondan. l...
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n. RESPECTO AL CASO CONCRETO Y SU DESARROLLO

Sea lo primero señalar que los negocios jurídicos que celebra el Estado poseen un régimen
jurídico al cual se encuentran sometidos, tanto en su fase de confección como de ejecución,
los cuales determinan las condiciones de tiempo, modo y lugar en los cuales se realizaran, Así
lo entendió el legislador al establecer en el artículo 13 del Estatuto General de Contratación
de la Admínístración Pública que los contratos que celebren las entidades se regirán por las
disposiciones comerciales y civiles pertinentes, salvo en las materias particularmente reguladas
en aquel Estatuto,

Visto así el régimen jurídico y legal aplicable a los contratos, se tiene que aquellos se regirán
por las disposiciones legales que existan al momento de la confección de los diferentes
contratos del Estado.

En materia impositiva se tiene que el Congreso de la República en ejercicio de la facultad
legislativa que le otorga la Constitución Politica de Colombia, modificó uno de los impuestos
históricos en nuestro ordenamiento jurídico (Impuesto al Valor Agregado - IVA),
especialmente lo que se refiere a la tarifa del mísmo. Dicha actividad legislativa se materializó
a través de la expedición de la Ley 1819 de 2016,

Aquella disposición normativa amplió la tarifa del impuesto de 16% al 19% en algunos casos
y en otros grabo bienes que no lo estaban, estableciendo de la mísma forma un régimen de
transición para determínadas actividades y/o compromísos materializados con anterioridad a
la expedición de la señalada Ley. En similar cuestión, dispuso la normativa en mención que el
impuesto ya señalado empezaría a aplicar a partir del 01 de enero de la presente vigencia fiscal,

No obstante aquella directriz, el régimen adoptado con la expedición de la denominada -
Reforma Tributaria Estructural-, dispuso algunas excepciones a la aplicación general y
abstracta de la Ley, la cual se materializó en el artículo 192 de aquella disposición y la cual
señaló lo siguiente:

''Artículo 192, CONTRATOS CELEBRADOS CON ENTIDADES PÚBLICAS.
La tarifa del impuesto Jobre las llmtas aplicable a los cOlltratos celebrados COIIm!idades públicas o
estatales, será la vigellte eII la fecha de la resoluciólI o acto de adjudicaáólI, o suscripáón del respectivo
cOlltrato,

Si tales tolltratos SOIladiciollados, a dicha adiciólI le SOIIaplicahles las disposiciones vigelltes al mommto
de la celebraciólI de dicha adiciólI ': (Cursiva, negrilla y subrayado por fuera del texto original)

De la disposición antes señalada resulta ser absolutamente claro que los contratos estatales
suscritos al amparo de vigencias anteriores, conservarán las disposiciones impositivas que
regularon la celebración de aquel acto jurídico bilateral, siendo entendible bajo esta óptica que
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el Impuesto al Valor Agregado en estos contratos del Estado, continuarán siendo del 16%,
salvo la excepción que contiene la misma disposición normativa en lo atinente a las adiciones
de aquellos contratos.

Aquella interpretación efectuada por esta Dirección encuentra sustento interpretativo además
en el concepto No. 001489 del 30 de enero de 2017, proferido por la Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales - DIAN., la cual al analizar esta disposición legal mencionó lo siguiente:

"(...)

4).- CONTRATOS CELEBRADOS CON ENTIDADES PÚBLICAS:

Para efedos tributalios en la aplümión del in;puesto a las tientas en los contratos celebrados con entidades
públicas o estatales del orden nacional o territorial ante.r del 1 de enero de 2017, se deben tener en cuenta,
dos situaciones qlle (ontienen los artíclllos 192y 193 de la Ley 1819 de 2017:

1).- El artícu/o 192 de la Ley 1819 de 2016, lo que mantiene estable y es aplitab/e a lo.r contratos
alebrados con entidades públicas o estatales, es la tarifa del IT04 vigente a la fe,ha de la resolución o acto
de ad;udicación, o suscripción del reJpectivo (ontrato, sal"O en taSO de adición de éste relacionada con 1111
mayor valor del (ontrato,ya seapor efecto de alguna modificación oprorroga, en ctIJo caso le será aplicable
la tarifa lJigenteal momento de la celebración de dicha adición.

Por ejm;plo, si cllando se sus(ribió el contrato estatal ClIdiciembre de 2016 la tarifa del IVA por compra
y sllministro de bienes era del 16%, Y el 31 de ClIero se sllscribe IIna adición por un mayor valor de
suministros, la nueva tarifa aplicable a la adición del (ontrato será del 19%, ClItreotros casos.

2)- En tanto que el artículo 193 de la Ley 1819 de 2016, hace referencia es a /os contratos de constmcción
e inter/ICntorias derivadas de los contratos de concesión de infraestructllra de transporte Stlscrito.rpor las
entidades pública.r o estatales, caso en el cllallo que se mantiene estable CJ el régimCll del impllesto sobre
las ventas qlle se encontraba IJigenteal momento de la suscripción del respectivo contrato, salvo que se dé
una adición al contrato ya sea por efedo de algllna modificación o prorroga, caso en el cual al monto
adicionado le será aplicable el régimen del impnesto sobre las ventas que se enroentre vigente al momento
de la celebración de dicha adición.

Por ejemplo: si un contratista cllando se sllHribió el "'J1Itratoestatal de construcción derivado de IIn contrato
de concesión de infraestmctllra de transporte, pertenecía a IIn régimClldel in;Pllesto a las ventas, pero ClIel
desarrollo del mismo han cambiado las condüioneJ)' demás requisitos del régimen este se mantiClle, pero,
si en el transrol'So de Sil ejemción ha)' lugar a IIna adición qne conlleva a un mtl)'or valor del contrato
generado por modifi(ación oprorroga, .rehará efectivo dicho cambio de régimen en el momCllto de la adición
del respedivo contrato, aplicando las normas del IVA que se enmentrall vigentes.

Como se observa, cada artírolo cumple una finalidad diferente delltro del marco del Impuesto a las Ventas.
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Los contratos celebrados con entidades públicas o estatales, que no estén dentro de los supuestos de los
artículos 192y 193 de la I~y 1819 de 2016 ya e:xplicados,cualquier modificación consagrada en la Ley
1819 de 2016 entrará a ser aplicada a partir de la entrada en vigencia de la me/llionada ley.

Respecto a las imDortaciones. la tarifa de impuesto sobre las ventas a aDlicar en la- -importación de bienes para el cumplimiento de los contratos estatales celebrados
por proveedores del exterior directamente con entidades públicas o del Estado es
la vigente al momento de la resolución o acto de adjudicación. o suscripción del
respectivo contrato.

En caso de que el contratista del Estado tenga que cancelar un mavor [VA a los
proveedores de bienes nacionales vio extranjeros o servicios Dar el suministro o

7 •.

la prestación de éstos. es una situación que debe resolverse desde el punto de vista
contractuaL.. ,; (Cursiva, negrilla y subrayado por fuera del texto original)

Como se puede apreciar de lo descrito por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
- DlAN., el régimen aplicable en materia impositiva a los contratos estatales suscritos o
adjudicados antes del 01 de enero de la presente vigencia fiscal, específicamente en lo que se
refiere al tratamiento del Impuesto al Valor Agregado - IVA., será el existente en nuestro
ordenamiento jurídico almomento de confeccionar el negocio jurídico estatal. Con lo anterior,
resulta totalmente admisible que todo contrato estatal celebrado previamente a la entrada en
vigencia de la denominada ''Reforma T noutana Estructura/'; seguirá ejecutándose ceñido a las
condiciones del IVA que rigen al momento de su celebración. A menos que el mismo sea
objeto de adición, entendiendo la misma como el incremento del valor inicialmente pactado
en el contrato y que se efectué en la presente vigencia fiscal.

Sea lo primero señalar que el Pliego de Condiciones según lo considera el Consejo de Estado
es principio fundamental informador de la etapa de selección del contratista, y tiene entre sus
finalidades la de garantizar la igualdad de los oferentes, razón por la cual no es viable modificar
de manera injustificada las condiciones establecidas durante el proceso precontractua~
desconociendo el principio de selección objetiva, que debe regir la contratación estatal, más
aun cuando estamos en un proceso en que el único criterio de selección es el menor precio, el
cual está relacionado directamente con la propuesta técnica.

Aunado a lo anterior de manera previa a la presentación de una propuesta económica, y más
aún cuando la selección del contratista se realice mediante la puja en el marco de un evento de
subasta inversa, los proponentes deben realizar todos los análisis tendientes a identificar las
diferentes variables, que les permita presentar ofertas económicas, soportadas, posibles de
cumplir, que no atenten contra la libre competencia, que les permita obtener utilidades y no
sean artificialmente bajas.
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Por otra parte, ha señalado el Consejo de Estado que el Pliego de Condiciones "Es principio
fundamental informador de la etapa de selección del contratista, el de garantizar la igualdad de
los oferentes"

En Sentencia del 14 de marzo de 2013 con radicado número 760012331000199603577-01, el
Consejo de Estado frente a la ruptura del equilibrio económico-financiero del contrato,
consideró que" supone la alteración del sinalagma JUII<70nal(correlacióny equivalencia en las pre.rtaciones)
padado al inicio de la relación negocial, bien sea por la expresión del poder soberano del Estado, capaz de
ajéttar el vínCIIlojurídico a trallés de decisiones con relevancia jurídica, bien por la IlOluntad de la parte quc,
dentro de la relación contraetua!, ostenta posición de supremada ji-ente a su co-contratante, bien por situaciones
ifl1/JrevistaJ; imprelJÍsibles e irresistibles que impactan la ctonomía del contrato opor bechosprevisibles en cuanto
a su oCllrrencia, pero con efectos imprevistos e irresistibles (como la variación de precios), por razones no
imputables a las partes.

Ú1 Sección Tercera de esta Corporación ha acogido las teorias desarrolladas por la doctrina foránea en torno a
las Juentcs que dan lugar a la 17Jptura del equilibrio económico - financiero del contrato estata!, señalando que
éstepuede verse alterado por ados y hechos de la administración opor Jactores externos o extraños a las partes
i/llJolueradas en la relación contraduaL A losprimcros .re les denomina "hecho del principe';y ''potestas ius
variandi" (álea administrativa), mientras que a los supuestos qlle emergen de la segunda Juente se les enmarca
dentro de la denominada "teoria de la imprevisión")' paralelamente en la "teoría de la previsibilidad': Lo
anterior permite deducir, con ab.roluta daridad, que puede verse alterado por el ejercicio del poder dentro del
marco de la legalidad opor situaciones qjenas a las partes, que hacen más o menos gravosa la prestación;pero,
en ninglÍn caso tiene lugar por los comportamientos antijuridicos de las partes del contrato.

El inCllmplimiento contradua!, en cambio, tiene ongen en el comportamiento antijurídico de uno de los
contratantes, esto es, que asume un proceder contrario a las obligaciones que tontrajo al celebrar el contrato y,
como efectoprincipal, callsa 1/11 daíio antijurídico a la parte contraria que, desde luego, no está en la obligación
de soportar; ademá.r, el incumplimiento genera la obligación de indemnizar integralmente losperjuicios causados
a la parte cumplida.

De acuerdo a la situación fáctica, se establece a la luz de la jurisprudencia y normatividad
expuesta anteriormente, que no se encuentra justificado el desequilibrio económico alegado
por SIMELEC ELECTROMECANICA S.A.S.,por las siguientes razones:

.'
I

1. Para el momento del evento de subasta inversa y la suscripción del Contrato de
Compraventa No 162 de 2016, era claro que no aplicaba la reforma tributaria
implementada con la Ley 1819 de 2016.

2. En el caso que la expedición de la Ley 1819 de 2016, eventualmente hubiera podido
afectar la ejecución del Contrato de Compraventa No 162 de 2016, el cual fue suscrito
antes de su entrada en vigencia, era una situación plenamente previsible, en el
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entendido que era de amplío conocimiento público los efectos que se podían producir
con el cambio de la normatividad en comento.

3. SIMELEC ELECTROMECANICA S.A.S.de manera previa a la presentación de su
oferta económica, tenía el deber de análisis de todas las variables que podían afectar
la ejecución del Contrato de Compraventa número 162 de 2016, inclusive la
imposición del IVA a través de la Reforma Tributaria, que se estaba tramitando en el
Congreso de la República.

4. SIMELEC ELECTROMECANICA S.A.S. contó con los tiempos suficientes para
realizar las operaciones comerciales requeridas para la adquisición de los 20 equipos
de cómputo de escritorio tipo 1, los 4 computadores portátiles y las 8 tablets
convertible desmontable, más aún antes de participar en el evento de subasta del día
28 de diciembre de 2016, debía haber desarrollado los acuerdos negóciales, que le
permitieran garantizar que podían entregar todos los bienes objeto de adquisición en
el proceso de Selección Abreviada mediante Subasta Inversa número ALPA-SASI-
047-2016, en las condiciones ofertadas por ellos mismos. La variación de las
cargas impositivas no constituyen una afectación al equilibrio económico del contrato que
amerite su restablecimiento. Por regla general, el principio de irretroactividad de los
tributos (artículo 363 de la Constitución Política) deja a salvo los contratos celebrados
en vigencia de la ley anterior y adicionalmente de aplicarse obligan a todos los
ciudadanos por igual y no solo a los Contratistas. Así las cosas, no se presenta en este
caso una circunstancia que altere las condiciones inicialmente convenidas por las
partes y que amerite su restablecimiento.

5. Ahora la bien la jurisprudencia ha reconocido la aplicación de las cargas impositivas
nuevas cuando es necesario acordar la prórroga o adición a un contrato, caso en el
cual deben atenderse las nuevas realidades, pero esta regla no aplica en este caso.

De esta manera está a cargo del contratista del Estado, determinar la forma de cumplir con las
obligaciones contractuales contraídas con la entidad pública contratante, no siendo viable
aceptar ninguna de las formulas propuestas por SIMELEC ELECTROMECANICA S.A.S.,
en la medida que:

1- No existen situaciones de hecho o de deredJo excepcionales, que justifique1l reali'Pr una adición al
presupuesto para adquirir la totalidad de los equipos, conforme las caradensticas inicialmente contratadas,
en la medida que el Contratista mnocia todas Ia.r condicioneJ def proceso y del <'Imtrato,y de manera
autónoma presentó una propuesta emnómica que lo hizo adjudicatario def proaso, la cual se ajuJta al
presupuesto que se destinó.

2- No es viable disminuir la cantidad de equipos, de manera injustificada, Citandoel proceso de Selección
Abreviada mediante Subasta Inversa número ALPA-SASI-047-2016, su presupuesto y
todas las condiciones técnicas jurídicas, financieras y técnicas, fueron dadas a conocer de
manera pública durante el desarrollo del proceso, con el fin que las propuestas se ajustaran
a las mismas, marco en el cual SIMELEC ELECTROMECANICA S.A.S. presentó su
oferta de manera autónoma, no siendo de recibo que una vez le fue adjudicado el proceso
y suscrito el contrato respectivo, pretenda modificar las condiciones inicialmente pactadas,
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aduciendo situaciones que era posible tener en cuenta en su propuesta. Más aun no es
viable que se entregue una menor cantidad de equipos, a los que son requeridos por la
Alcaldía Local de Puente Aranda, en la medída que no se cumpliría el objeto contractual y \
se dejaría de satisfacer la necesidad, sin que medíe una justificación suficiente para un
eventual detrimento.

3- No es viable modificar las características técnicas que fueron establecidas en e! pliego de condiciones de!
proceso de Selección Abreviada mediante Subasta Inversa número ALPA-SASI-047-2016,
en la medída que las mismas se definieron a partir de un proceso de planeación, y son lo
mínimo que requiere para la satisfacción de la necesidad de la Alcaldia Local de Puente
Aranda.

Adícionalmente a lo anterior, considera esta Dirección que es importante que laAlcaldía Local
de Puente Aranda, proceda a efectuar los requerimientos necesarios, a fin de que SIMELEC
ELECTROMECANICA S.AS, cumpla con el objeto contractual, y en caso que se determine
que está en riesgo inminente de incumplimiento, adopte los procedimientos establecidos en el
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.

III. CONCLUSIÓN

Presentado el desarrollo conceptual y legal en lo relativo a la solicitud de concepto, esta
Dirección presenta las siguientes consideraciones a modo de conclusión:

1. En consonancia con lo descrito por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -
DIAN., el régimen aplicable en materia impositiva a los contratos estatales suscritos o
adjudícados antes del 01 de enero de la presente vigencia fiscal, especificamente en lo que
se refiere al tratamiento del Impuesto alValor Agregado - lVA., será el existente en nuestro
ordenamiento jurídíco al momento de confeccionar el negocio jurídíco estatal

2. Con lo anterior, resulta totalmente admisible que todo contrato estatal celebrado
previamente a la entrada en vigencia de la denominada ''Reforma Tributaria Estructural';
seguirá ejecutándose ceñido a la normatividad aplicable al momento de su celebración. A
menos que el mismo sea objeto de adíción, entendíendo la misma como el incremento del
valor inicialmente pactado en el contrato.

3. Por lo anterior no resulta viable juridícamente que la Alcaldía Local de Puente Aranda
resuelva de forma favorable la solicitud elevada por el contratista bajo la interpretación
normativa y las precisiones legales señaladas por la Ley 1819 de 2016.

Finalmente esta Dirección hace la salvedad de que es responsabilidad de la Alcalde Local de Puente
Aranda, como representante legal del Fondo de Desarrollo Local, acorde a la facultad delegada p~
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e! articulo So de! Decreto Distrital 101 de 2010, adelantar e! trámite objeto de estas
recomendaciones, acogiendo las mismas de forma tota~ parcial o negativamente, siendo además
norma aplicable a este trámite lo descrito en e! articulo 2S de la Ley 1437 de 2011, sustituido por
la Ley 1755 de 2015.

Cordialmente,

Directora
Proyectó: Ruhen Oano Camilo

Con COf'13. On. Oima del Pilar Mornes Ber.tncourlh.
Oirect'lra parJ b Gestión del Oesarrono Local -$e(n,t;¡rÍJ Dinntal de Gr)biemo.
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